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RESOLUCIÓN No.01 (13 de enero de 2026 ) 
 
 

 
Por la cual se establecen los PERIODOS ACADÉMICOS, año lectivo 2026 de la institución 

educativa JOSÉ ANTONIO GALÁN 

LA RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ ANTONIO GALÁN, en uso de sus 

facultades legales, en especial las conferencias por la Ley 115 de 1994, Decreto 

Reglamentario 1860 de 1994, Ley 715 articulo 10 numeral 9 y Artículo 4º, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educativo 1075 y la resolución No   1 1 5 . 3 . 2   1 3 7 8  d e l  

2 . 7  О С Т  2 0 2 5  de la secretaria de educación Municipio de Yumbo y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que, el decreto 1290 del 16 de abril de 2009, reglamenta para el desarrollo del currículo se 

deben fijar los periodos lectivos, durante los cuales se debe dar cumplimiento a lo 

programado en el plan de estudios establecido dentro del PEI, de acuerdo a las normas 

vigentes establecidas por el MEN. 

La  secretaria de Educación del Municipio de Yumbo mediante resolución No. 1578  del 

27 de octubre  de 2025  estableció el calendario académico para el año lectivo 2026  para 

los establecimientos educativos oficiales del Municipio de Yumbo en los niveles de 

Preescolar, Básica, Media y Educación de adultos 

Los rectores serán responsables de organizar la distribución de los periodos para el 

desarrollo de las actividades académicas en cumplimiento de las cuarenta (40) semanas 

lectivas de trabajo académico con estudiantes definidas en 

 

 
RESUELVE: 

Artículo 1°Establecer los periodos académicos para el año lectivo 2026 distribuidos así: 
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Continuación RESOLUCIÓN No.01 (13 de enero de 2026) 

 
Por la cual se establecen los PERIODOS ACADÉMICOS, año lectivo 2026 de la institución 

educativa JOSÉ ANTONIO GALÁN 

 

PERÍODOS ACADÉMICOS 2026  

PERÍODO DESDE HASTA DURACIÓN 

 
1º 

26 de enero 27 de marzo de 2026 09 semanas 40 

 
S 

E 

M 

A 

N 

A 

S 

06 de abril 30  de abril de 2026 04  semanas 

 
2º 

 04 de mayo 20 de junio de 2026  07  semanas 

13 de julio 21  de agosto de 2026 06 semanas 

 
3° 

24 de agosto 2  de octubre de 2026 06 semanas 

12  de octubre 04  de diciembre de 2026 08  semanas 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: La Entrega de informes académicos se realizará una Semana 

después de finalizado cada uno de los periodos académicos definidos en esta resolución,  

mediante reuniones programadas por la Institución Educativa, los padres de familia 

recibirán el informe periódico de evaluación de que trata el numeral 9 del artículo 4 del 

Decreto 1290 de 2009, en el cual se dará cuenta por escrito de los avances obtenidos por 

los educandos en cada una de las áreas durante su proceso formativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Yumbo Valle a los 13 días del mes de enero de 2026 

 

ALICIA TULANDE PAZ 
Rectora 
I.E. JOSÉ ANTONIO GALÁN 


